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Amas el Rey Catholico ha

podido mirar con ojos

imparciales , 6 con tran-

quila indiferencia ,1a ex-

travagáre serie de ultra-

ges, y violentos procede-

res del Emperador , y Corte de Viena ,
para

ceñir con fu opoficiS ¡a authorizadaIib>-itad

de la República dePolonia,difsimuIado el vi-

íible intento de quitarla, con el aparente dií-

fraz de mantenerla : todo a tm de que no íe

exalte en fu Solio Soberano un Principe , en

quié refplandece taa intimo reípetabie enla-

ce con la Auguíla Cafa de Borbon, de que es

el Rey Catholico parte tan principal^o hacer

que elegido, b elevado, fe precipite de eí

Trono. El íilencio de fu Mageftad Catno-

lica en los emergentes de efte cafo
, y defeie

la notoria denigrativa exclufion de el Rey

Stanibo , no explicaba menos fu juño fea-

timienco
,
que las publicas declaraciones del

Rey Chriílianifsirao fu fobrino
;

ni menos

agitaban íu Real animo los agravios déla

no fufrible ambición de la Corte de. .V.iena,
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ÉjU£ los generofos eñírculos ^efu pundo-

nor. Crera, no obftante, fu Mag. CarhoJica,

que no dexaria.el; Etnpcrador de, reflexionar

hjs ríefgpxde Al; efcandalbía;enipreíra
, y k

imaginaria preAimpcion de Ai: Ajperioridad,

para defiftir del contingente monflruofo in^

tento de cHocar. ciegamente en el efcollo d.e

la delicada tolerancia de femejantes Poten-

cias; íiendo en entrambas comunes los agra-

vios, y unos miAnos los impulfos..

Por tanto Ai Mag. Catholica,tcdavia im-

pelido del defeo dek paz-, y fiempre influi-

do del zelo déla univerfal quietud, profiguio

en felicitar los efeétos de la mediación
, y

garantía del Rey Británico, para la amigable,
íatisfacion de los infultos, daños, é infrac-

ciones executadas indebidamente en los Ef-
tados, y perfona del Señor InfantedeEfpaña
Don Carlos fu hijo., Pero no conociendo
ya limites la ambición del Emperador, y
Corte de Viena , animada de un infaciable
furor de foberania

, en que le. conftituyó k
lifonja común de Europa

, en la adquificion:
de.baftos dominios .- esforzó, en fin , medios

ex-
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cstrahordinaríos, con el difícil intento de fíi-

crificar :\ fu antojo, en la perfona del Rey
Stanissiao ,, la fobcran'ia de los dos altos Mo-
narchas, y defarcnder afm(fri,io tiempo, con
defprccio , las cuerdas propoficiones del Rey
Británico

,
para eludir en la Religioi'a refig-

nacion del Rey Cathoíico , lasprofiquas re-

fultas de una dilatada negociación
,
para ua

amigable convenio.

Hilas no efperadas vefóluciones del Htn--

perador , influidas de una prepotente animo-

íidad
, y dirigidas, fin rebozo, á violar los de-

rechos de fuccefsion de Principes legitimos,

fe infíeren , fin violencia, de los notorios def-

poticos procedimientos contra ,1a libre elec-

ción del Rey Scanislao. Y aunque no ion

menos fabidos los que raaliciofamcnte fe han
fraguado contra la fuccefsion del feñor In-

fante Don Carlos , no parece que deba pre-

fcntemente callarlos la incontrañable juíli-

ficacion del Rey Cathoíico.

Apenas muerto el Duque Antonio de
Parma; ocupó fus E fiados con la fuerza de
fus Armas , deíatendiendo , u olvidando el

A
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titulo honerofo conque fe avia obligado a

fubrogar la inmediata legitima poíTeísion.

de el íeñor Infante Don Carlos, por folem-

res, repetidos, y r^itificados Tratados f va-

liendofe
,
para cohqneílar la vfurpacion , del

yergonzofo pretexto de un fingido preñado

déla Duquefa Henriqueta viuda , en cuya

conteftacion creyó ,
facrificando fu decoroy

adquirir efcandalofamente con el Emperador

un mérito
,
yefte , confeguir fu injufto in-

tento con autorizar eña fabulofa Scena en

el Teatro del Mundo , todo con públicos

Sefcriptos
, Juntas de Govierno, y difpofi-

ciones a nombre del folo imaginado venturo

concepto»

Sin duda fe perfuadio defde luego la

Corte de Viena, de poder con elle detefla-

ble artificio impofsibilitar la fuccefsion del

Infante ^ pero en el dilcurfo del tiempo, pre-

vio dificij la duración del engaño, y creyó
bacerfe un gran mérito con confeíTarlo, fa-

cilitando en efta forma la execucionde las

cflipuJadas condiciones, á favor de la fuc-

cebion del Señor Infante ^ con el Hey de in-
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gkterra

,
qiieqii!fi> intereíTarTü fes 5 7 au-

toridad en la jufticia del feñor infante.

Fueron verdaderamente en eíls inrcf-

fnedlo, poderofas en el animo del Rey Ca-

tholicolas atentas iníinuaciones , los eficaces

oficios, y los generofos ofrecimientos de fu

ívlag. Británica, para que fu Mag. Carbólica

concurrieíTe en la fatisfaccÍQn,que amigab!e-

cnente le procuraba
,
para la de-bida pacifica

poíTefsion del feñor Infante Don Carlos en

ios Filados de Parma
, y fcguridad de las fu-

turas de Tofcana,

Noobílantenofeefcondiati á la elevar

da penetración delReyCatholico, los eviden-

tes riefgos de fu condefcendencia , la-experi'-

inentada mala fee de mudaos años, la viola-

ción de muchos Tratados
, y el conocimien-

to de los ambiciofos fines de laCorte de Vie-

tia
,
que han dado fiempre aliento á la pru-

dente defeonfíanza
, y al fundado rezclo de

que la forzada connivencia del Emperador,
d la auchoridad del Rey Británico

, pudicífe

llegar a tal punto
,
que cxpei imentaíTe limi-

tes fu prepotencia
, y tuyieíFen írenodos ar-

A 4 rojos
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jojos mal coiifentidos de una altivez defor-

dcnada.

Con el difigniode fu defcogaño quifo

fu Mageftad Cathoiica acordarle el riefgo; y
en 6 . de Junio de 173 i . convino con fuMa-

etftad Británica
,
que para no encender en

una fenfible perturbación la publica tranqui-

lidad , admitiria la amigable, ofrecida, y
acordada poíTcfsion del feiior Infante Don
Carlos

, y la pacifica introducion de los. feis

mil Efpañoles, con la expreíTa condición de

„ que ...Ni por parre del SerenifitmoJn-

„ fante , ni por la de fu Mageftad Catfiolica,

jjfueífe neceíTariodifputar, debatir,© allanar

3, dificultad, alguna, qualquiera que fueífe;

3, que pudiefle ofrecerfe debaxo de qualquier

3, pretexto ,
que fer p'udieíTé.

Confintió elEmperador á la execucion de

eñe co,nvenio,con la ratificación de fu ob-
fervancia

,
que eítipuló también con el M¡-

niflro de fu MageíladCatholica, cuyo Real
animo debió efperar prompta, por tan afian-

zadas feguridades, la debida, entrega de los

Eítados de Parma
, y P.Iacencia al íeñor In-

fancej
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fante; y pacifica la entrada, permanencia

en Tofeana de dicho Cuerpode Tropas. Sin

embargo, contra toda expecíbacion
, y fo-

lemnidad de. contratos , vio la Europa ultra-

jado el refpeto del feñor Infante
, y defaren-

dida del Emperador la Mageftad Catholica,

mediante una nueva impenfada repulía al

A¿to acordado de la poíl’efsion
;
pretendien-

do, que precedieíTe una jamásdiícurrida de-

claración del. Miniíírodefu Mag. refidente

en Parma , fobre otras diílintas indecorofas

condiciones, nunca articuladas
, ni propuef-

tas
, y folo.dirigidas á fu arbitrio , con un

Miniftro no autorizado , apartandofraudu-

lentamente la comunicación , é inteligencia

de ellos fubrepticios procederes de los Mi-

niílros de fu Mag. Catholica, y fu Mag. Bri-

tánica
,
que fe hallaban refidentes en Viena,

y avian
, en nombre de fus Soberanos , fo-

lemnizado la obfervancia délo poco antes

diverfamente ellipulado. .Fundado fobre

tan erróneos inílrumentos, inmediatamíen-

te pretendió
, y amenazó expeler con

treinta Batallones, y dos mil cavallos ,
los

ape-



apenas introduciaGs fcis mil Eípañoies.

Maoifeftó fu Mag* Carholiea al Empera-

dor: el fentimiento qué ie debía caufar can

inaudito trato, y fono en toda Europa fu

jafla quexa
; y no pudiendo obtener ref-

pueda alguna las mas atentas,
y adlivas

inftancias, ffdopudo confeguir de un em-

phatico deíprecioj v.na difsimulada defif-

tencia.

No fatkfecha , al parecer , la Corte de

iVietia con tanto provocarel fufrimiento,

ordeno fe executaílen quantos infultos pu-

dielTen cometerfe contra los limites
, y ju-

xifdicion del feñor Infante Don Carlos,ufur-

pando terrenos, litios, y dominio fobre

iubditosde tan gran Principe
;
prohibiendo

el reconocimiento de Feudatarios a fu ío-

berania ,1a entrega délos Feudos del Eeyno
de Ñapóles, e incorporando con abfoluta
poteftad otros a fu fupremo Dominio,
contra las expréífas Claufulas de las Invcf-
liduras, y Tratados, Elle arrebatamiento
de voluntarias violencias

, llegó al extremo
de expedir dos B.efcriptos injuriofos, con-

de-



(íenaniíó en el uno , como delínquente , al

Gran Duque de Tofcana
,
por aver recibido

en fu nombre el feñor Infante el omenage
délos Pueblos de aquellos Eftados, en ua
voluntario reconocimiento de SucceíTor le-

gitimo
; f en el otro al feñor Infante

,
por

ÍLiponer averfe indebidamente abrogado el

Titulo de Gran Principe, admitido antece-

dentemente
, fin controveríia, por el Minif-

terio de Viena , en Ádtos ¡imbficos
, en im-

prcfsion de monedas
, y en la aclamación de

los Pueblos
; olvidando ,

que efta pradrica fe

reconoce autorizada en todos tiempos,
y,

aun en el adual, potorros Principes del Im-
perio , con el único idéntico fundamento de
las inveítíduras eventuales».

Viendo, en fin, la Gorte de Vlena defcu-

biertos los engañofos artes con que intenta-

ba disfrazar íbs máximas
, e ideas particu-

lares, recurrió al de acriminar las referidas

inocentes acciones,abu]E3ndoIas,y calificán-

dolas de inexplicables perjuicios a la feuda-
lidad del Imperio , al paíío que no ay ado
de fumifsion, que aya dexado de obfervarfe.



con la mayor exaclítuíl, para Já adraifsion de

Tutores , de emancipada patria poteflad , de

recoacciaiLento de .mmor edad
, y cotifi-

guienc,emente qnanto conduce á los mas for-

“maks , y puros procederes, aunque todo ef-

to .no. pidieíTe la obfervancia de losTratados,

i Inveftiduras svanruaíes.

Enmedio de eftos fenfibles exceíTos, ha

querido fu Mag. Cariiolica,que á la vifta del

mundo todo ,
compitieffe fu prudente tole-

rancia , con la inconílante violencia del Em-
perador, yantes valerfe de la jufiiciajque del

valor. Confió á la autorizada interpoficion

del Rey Británico fus juilas quexas contra los

inceíTantes diflurbios , i defprecios
,
que in-

terrumpían la tranquilidad de las poífefsiones

del Señor Infante
, y laftimaban el decoro de

fuMageílad. Adoptó fu Mag;Britanica la juf-

ticia de! Rey Catholico
, y empleó fus oficios

con ¿a Corte de Viena
, trarandofe en repetí-»

das conferencia, de los medios mas oportu-
nos pata una decorofa amigable compoíiciÓ.
Pero las continuas dilaciones

, las refpueftas

^moiguas, las inadmifsibles propoíiciones,Ios

tcí-



términos ]mperiofos,y lefivos con que fe for-

maban los proyedos en Viena , las pretefta-

das diftancias
j y la methodica lentitud de

aquel minifterio
, han arraftrado la mas foJi-

cita aplicación a que tan folamente fe hu-
vieíTe podido por losMiniñrosBritanicos for-!

mar un proyedto en z i . de Julio de 173 3

.

que aprobado por el Embaxador de fu

Mageflad Carbólica ^ recuso el admitir-

lo el de el Emperador fin nuevas ordenes
de fu Soberano.. Condefcendió el Miniñro
de fu Mageñad con repetidas proteílas de no
querer incurrir en nuevas capciofas dila-

c ones,,que hicieíTen maliciofamente perder
la oportunidad de Ja Campaña..- En efta in-

teligencia íe defpacho a ambasGortes el pro-
yectado ajufie

; y al paíToqueporfu Ma^ef--
tad Carbólica fue promptamente-vuelto con*
fu Real aprobación, fe difirió por laroo efpa-
cio la refpucíla de. Viena , atribuyendofe ai

lacontrar'eiad de los vientos , ó á la feria

efpeculacion dé los Minifirosd eViena,la de-
lación

,
que a todos vifos maliciofamente fe-'

procuraba..
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Finalmente, quandó fe efpetaba uñacon-

dcfcendencia tan defsada
, y folicitada por el

Rey Británico -de la Corte de Viena, y decía--

rada ya la de fa Mag. Catholica ai Proyedlo

propucfto por fu Mag. Británica, llega con

Extraordinario un Contra-Proyecto , ó De-

claración , igualmente iiuforio, e injuriofo á

quantos antes avia expedido la akivez de

aquella Corre ;
deforma, que forprehendi-

:do , ¿irritado de vn tan extravagence inju-

.riofo proceder el Min:flro delReyCatholico,

fe vio precjfado a declarar
,
quebrantada en-

teramente toda negociación. Conoció elRey

Británico quan fundada era laquexa de eñe

jfvliniílro , 1 qual debía fer el juño enojo de

fu Mag.Cathoüca. I no obftante eñár ya fa-

tigada la eficacia de los oficios del Rey Bri-

tánico ala Corte de Viena, quifola zcioía

fülicicud de fus Miniñros esforzar un nuevo

confentimiento del Rey Catholico para una
dilación de treinta dias mas. Pero la pruden-

te reflexión de todo lo ocurrido , hizo pre-

ver a íuMag. Carbólica las perjudiciales con-

fequenciasdefu condefcendencia
, y los in-

de-
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(Jecorofos efeoos de fu iiircrror tolerancia,

á la vifta de tan aci mrJados derprecios , he-

chos al miímo tiempo á Principes de la Caía

de Borbón , y conocer indifpenfable la cor-

reipondiente refolucioa de inniediatamcnte

juntar fus Tropas con las deí ReyChriílianif'

frro
,
para hacer la guerra al Emperador

, j
en eña forma vindicar los comunes agravios?»

y reftablecer elrefpeto de dos MonarquiasA

que la intolerable ambición del Emperador^
ha lañimado con tanto excefTo^

Nü cree fu Mag. Catholica
?
que deíjrn es-

de tan eñudiadas entretenidas,de tan vifsibles

e ngar ofos iníultos de la Corte de Vienar y do
tan repetidas Condefccndencias de la de Ef-

paña, pueda dcxar de aprobar el Rey Británi-

co fu determinacrcn
, al paíTo que compre-

henderá ofendrda fu mediación,
y menoípre-

ciada la ícberanja de Principes
,
que no reco-

nocen fuperioridad
p antes bien fe perfuade,-

que quedara agradecido del reconocimiento
de fu Mag. Carbólica á fuloableintencionjy

que procurara fcmicntar mas que nunca una
inalterable buena correípondencia , pa-

ra



M que profrgan á experimeutaí lasios Na-'

clones las mas benefidoías refaltas de un

continuado fiel Comercio
, y logren la fatifi

iaccion ,
que afianza Ja apreciabie araiílad

de los dos Monarcas,


